
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 8.087102.-

Ref.J MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA - Jefatura de Policía.- SI Cobro
Arancel Empresas Privadas de Monitoreo.-

DICTAMEN N° .-

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

En atención a lo solicitado a fs. 25, esta Asesoría Letrada de
Gobierno comparte lo expresado por la Asesoría Delegada preopinante a fs. 24 y
mantiene el criterio que explicitara en el dictamen 105/99 -ALG-, glosado a fs. 43 del
Expte.858/99 (MGES), todo con ajuste al actual régimen en vigencia.-

Sin perjuicio de ello, si existiere intención de incorporar o efectuar
modificaciones en el régimen de la Ley nO825 y su disposiciones reglamentarias, las
mismas deberán propiciarse en debida forma y con los respectivos fundamentos, para
que puedan ser evaluadas por las áreas técnicas competentes, a los fines de su
posterior elevación al Poder Ejecutivo o Cámara de Diputados, según corresponda.-




